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	1. ¨Los Derechos
Humanos, su
importancia  y
relación con la
Salud Publica¨
GRUPO 1
 


	2. 1.
2.
3.
4.
5.
Garay Sierra, Katherine  Beatriz
López Villalta, Christian Alexander
Martínez Duran, Carlos Josué
Meléndez Amaya, Jesús Enrique
Moz Palacios, Daniel Antonio
Itegrantes:
 


	3. Introduccion:
Los Derechos Humanos  dentro de la Salud Pública hablamos de múltiples
aspectos o factores que van de la mano para el cumplimiento de dichos
derechos.
Según la declaración de los derechos humanos de 1948 "Toda persona tiene
derecho a un nivel de vida que le asegure, así como a su familia la salud, el
bienestar y en especial la alimentación, el vestuario, la vivienda, la asistencia
sanitaria y los servicios sociales necesarios la salud es un derecho humano
fundamental que a veces suele ser No reconocido en algunos países.
Teniendo en cuenta estos factores, el cumplimiento de estos derechos en la
salud pública dependerá de cada Estado y Sociedad, para su aplicación y
desarrollo, y que según las normas, leyes o planes/programas de salud
pública que deben ser regulados por el Estado.
 


	4. Objetivos:
•
•
•
•
Objetivo General
Determinar cuál  es la importancia que tienen los derechos humanos en relación con la salud.
Objetivos especíﬁcos
Deﬁnir el concepto de derechos humanos y los tipos de derechos que existen.
Elaborar una lista de aspectos esenciales de los derechos relacionados con la salud de la
población.
Analizar los aspectos positivos y negativos de los derechos en relación a la salud pública.
 


	5. DEFINICION DE DERECHOS  Y TIPOS DE DERECHOS RELACIONADOS
CON LA SALUD EN EL SALVADOR.
DERECHOS HUMANOS
Los derechos humanos son normas que
reconocen y protegen la dignidad de todos
los seres humanos. Estos derechos rigen la
manera en que los individuos viven en
sociedad y se relacionan entre sí, al igual que
sus relaciones con el Estado y las
obligaciones del Estado hacia ellos.
 


	6. Universalidad e
inalienabilidad
Indivisible e
interdependiente
Equitativo  y no
discriminatorio
Características de los Derechos Humanos:
Características de los Derechos Humanos:
Características de los Derechos Humanos:
Características de los Derechos Humanos:
 


	7. TIPOS DE DERECHOS  HUMANOS
RELACIONADOS CON LA SALUD
EN EL SALVADOR
 


	8. Son aquellos que  protegen las libertades individuales y garantizan que
cualquier ciudadano pueda participar en la vida social y política en condición
de igualdad y sin discriminación.
Dentro de ellos están:
 Libertad de movimiento.
 Igualdad ante la ley, derecho a un juicio justo y a la presunción de inocencia.
 Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.
 Libertad de opinión y de expresión; la reunión pacíﬁca; la libertad de
asociación; la participación en asuntos públicos y elecciones.
 Protección de los derechos de las minorías.
 Prohíbe la privación de la vida, la tortura, las penas o los tratos crueles o
degradantes, la esclavitud y el trabajo forzoso, la detención o prisión arbitraria,
la discriminación y la apología del odio racial o religioso.
 


	9. Son derechos socioeconómicos,  que incluyen el
derecho a la vivienda digna, a la alimentación o
al trabajo:
 El derecho a trabajar en unas condiciones
justas y favorables.
 El derecho a la protección social, a un nivel de
vida adecuado y al disfrute del más alto nivel
posible de salud física y mental.
 El derecho a la educación y a gozar de los
beneﬁcios derivados de la libertad cultural y el
progreso cientíﬁco
 


	10. La Salud como  Derecho Humano:
El artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos consagra el derecho a la salud en los siguientes
términos: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el
bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda,
la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene
asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo,
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida
de sus medios de subsistencia por circunstancias
independientes de su voluntad.”
 


	11. RELACION
E IMPORTANCIA
  


	12. La OMS se  ha comprometido a incorporar los derechos humanos en los
programas y políticas de atención de salud ha reforzado activamente su papel
de liderazgo técnico, intelectual y político en lo concerniente al derecho a la
salud, lo que supone:
• Fortalecer la capacidad de la OMS y de sus Estados Miembros
para adoptar un enfoque de la salud basado en los derechos
humanos.
• Promover el derecho a la salud en el derecho internacional y en los
procesos de desarrollo internacionales.
• Promover los derechos humanos relacionados con la salud,
incluido el derecho a la salud.
 


	13. La Constitución Política  de El Salvador dispone:
 


	14. v
Listado de Elementos  y Aspectos Esenciales de
Los Derechos Humanos y Su Relación e
Importancia con la Salud Publica.
Listado de Elementos y Aspectos Esenciales de
Los Derechos Humanos y Su Relación e
Importancia con la Salud Publica.
Listado de Elementos y Aspectos Esenciales de
Los Derechos Humanos y Su Relación e
Importancia con la Salud Publica.
Listado de Elementos y Aspectos Esenciales de
Los Derechos Humanos y Su Relación e
Importancia con la Salud Publica.
Listado de Elementos y Aspectos Esenciales de
Los Derechos Humanos y Su Relación e
Importancia con la Salud Publica.
Listado de Elementos y Aspectos Esenciales de
Los Derechos Humanos y Su Relación e
Importancia con la Salud Publica.
Listado de Elementos y Aspectos Esenciales de
Los Derechos Humanos y Su Relación e
Importancia con la Salud Publica.
Listado de Elementos y Aspectos Esenciales de
Los Derechos Humanos y Su Relación e
Importancia con la Salud Publica.
 


	15. Existen factores sociales,  políticos, económicos,
ambientales y culturales que ejercen gran
inﬂuencia en el estado de la salud de las personas
y en la calidad de vida. Son muchos los
componentes que determinan nuestra salud: los
niveles de pobreza y exclusión, el desempleo, la
educación, el acceso a alimentos, agua potable e
instalaciones sanitarias, la vivienda, el acceso a
información, los grados de protección social, la
discriminación por cuestiones de género, raza o
edad, la inversión en salud pública, la
vulnerabilidad frente al cambio climático.
 


	16. 1. LA SALUD  ES UN DERECHO HUMANO
El derecho a la salud debe entenderse como el disfrute de
toda una gama de facilidades, bienes, servicios y
condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel
posible de salud, sin distinción alguna de nacionalidad,
lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color,
religión, lengua, o cualquier otra condición.
 


	17. 

Entre las libertades  se incluye el derecho de las personas de controlar su salud y su cuerpo (por
ejemplo, derechos sexuales y reproductivos) sin injerencias (por ejemplo, torturas y tratamientos y
experimentos médicos no consensuados).
Los derechos incluyen el acceso a un sistema de protección de la salud que ofrezca a todas las
personas las mismas oportunidades de disfrutar del grado máximo de salud que se pueda alcanzar.
Las políticas y programas de salud pueden promover o violar los derechos humanos, en particular el
derecho a la salud, en función de la manera en que se formulen y se apliquen.
2. La salud abarca libertades y derechos.
 


	18. El derecho a  la protección de la salud es
fundamental para el desarrollo integral del ser
humano y de la sociedad, teniendo como
ﬁnalidades el fomento en la población de
actitudes y habitos racionales, responsables y
solidarias que, basadas en el conocimiento de
los efectos de la salud sobre la vida individual y
social, contribuyen al mejoramiento de la calidad
de vida.
3. DERECHO A LA PROTECCION DE LA SALUD
 


	19. La igualdad en  salud es la ausencia de diferencias en salud, injustas y evitables, entre
grupos poblacionales deﬁnidos social, económica, demográﬁca o geográﬁcamente.
Por el contrario, la desigualdad social en salud se reﬁere a las distintas oportunidades
y recursos relacionados con la salud que tienen las personas en función de su clase
social, sexo, territorio o etnia, lo que se plasma en una peor salud en los colectivos
socialmente menos favorecidos.
4. LA IGUALDAD EN SALUD
 


	20. El estado de  salud de una persona viene determinado en gran medida
por su posición socioeconómica.
Cuando se habla de determinantes de la salud hace referencia a las
condiciones en las que las personas nacen, crecen y viven; condiciones
que hacen posible vivir con salud, tales como el acceso al agua segura,
condiciones adecuadas de vivienda, alimentación, trabajo seguro y
saludable, entre otras.
Las conductas relacionadas con la salud o los “estilos de vida” no
siempre provienen de elecciones estrictamente personales y libres. Tres
cuartas partes de la humanidad no disponen de la opción de elegir
libremente factores fundamentales para la salud como seguir una
alimentación adecuada, vivir en un ambiente saludable o tener un
trabajo gratiﬁcante que no sea nocivo para la salud.
5. LOS DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD
 


	21. v
Las violaciones o  la inobservancia de los derechos humanos pueden conllevar graves
consecuencias sanitarias. La discriminación maniﬁesta o implícita en la prestación de
servicios de salud viola derechos humanos fundamentales.
Muchas personas con trastornos de salud mental permanecen en centros para
enfermos mentales contra su voluntad, a pesar de que tienen la capacidad para tomar
decisiones sobre su futuro. Por otra parte, cuando faltan camas de hospital, se suele
dar de alta prematuramente a personas de esos grupos, lo que puede dar lugar a altas
tasas de readmisión, y en ocasiones incluso a defunciones, y constituye también una
violación de sus derechos a recibir tratamiento.
6. VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL
ÁMBITO DE LA SALUD
 


	22. Un enfoque de  la salud basado en los derechos humanos ofrece estrategias y soluciones que
permiten afrontar y corregir las desigualdades, las prácticas discriminatorias y las relaciones
de poder injustas que suelen ser aspectos centrales de la inequidad en los resultados
sanitarios.




Las intervenciones para conseguirlo se rigen por principios y
normas rigurosos que incluyen:
No discriminación
Disponibilidad
Accesibilidad
Aceptabilidad: Calidad, Rendición de cuentas, Universalidad.
7. ENFOQUES DE LA SALUD BASADOS EN LOS
DERECHOS HUMANOS
 


	23. Aspectos positivos y  negativos de los derechos humanos en
su relación a la salud publica
Los servicios de salud pública constituyen un componente esencial de la calidad de
vida y que dan vigencia al derecho a la protección de la salud. Esto es esencial para la
planeación y la toma de decisiones sobre recursos, programas y acciones del sector
salud, y también para los propios trabajadores de la salud y la población en general.
Los derechos humanos relativos a la protección de la salud y especíﬁcamente a la
salud pública, están normados por instrumentos jurídicos nacionales e internacionales.
Las normas sanitarias regulan tanto el acceso a los servicios como la calidad y
eﬁciencia con que éstos deben ser proporcionados
 


	24. v
Aspectos negativos
La relación  de derechos humanos y salud pública suele tener varias situaciones de conﬂicto:
.
1) Las políticas y programas
pueden limitar ciertos derechos
humanos individuales ante el bien
común.
2) Los problemas de
responsabilidad profesional o
institucional por impericia y
negligencia constituyen una
amenaza al derecho a la
protección de la salud.
3) En la deﬁnición de las bases
para el acceso a los servicios, así
como en la formulación de
políticas sanitarias, los derechos
humanos pueden ser afectados en
los principios de igualdad y
equidad.
4) Las desigualdades en salud en
un país como el nuestro en donde
la distribución de la enfermedad
sigue siendo desigual tanto en
grupos sociales como en regiones
5) La salud es un derecho humano:
se puede aﬁrmar que, si bien la
protección a la salud es un derecho,
sería imposible ofrecer “todo para
todos”, y es preferible ofrecer lo
máximo posible para todos a ﬁn
de que disfruten razonablemente
de buena salud
 


	25. Aspectos positivos:
1) Adicionalmente,  las
intervenciones con mejor relación
costo-efectividad tienden, por lo
general, a atacar las enfermedades
que afectan a los pobres, de
manera de darles prioridad sin
necesidad de estigmatizarlos. De
esta forma se logra combinar la
eﬁciencia con la equidad.
2) El principio de equidad es útil
para que la mayor atención sea a
los que padecen una mayor carga
de enfermedad.
3) Los derechos humanos que
están relacionados a la salud
pública nos ayudan a recordar y a
la vez exigen que a la persona sea
tratada con el mayor respeto no
importando su estado económico o
social.
4) La conﬁabilidad de los casos
clínicos que se presente ante uno
como medico al ser los más
discretos la conﬁanza de las
personas al personal de salud
aumenta.
 


	26. Conclusiones
Los derechos humanos  que se relacionan con la salud han logrado un mejor
avance a lo que es trato hacia la salud de las personas no importando su
edad, sexo, etnia, religión y estado social, mientras estos se cumplen la
humanidad avanzara en la erradicación de enfermedades y problemas de
salud que engloban a la población general.
Los derechos humanos pueden ayudar a combatir la discriminación y
garantizar que todas las personas tengan acceso a la atención médica de
calidad. Entonces entenderemos que la discriminación y la exclusión social
pueden ser barreras para el acceso a la atención médica y la salud en general.
Por ende, entenderemos que es de vital importancia la protección de los
derechos relacionados a la salud, tanto como para mejorar la calidad de la
atención médica, poder promover la salud y poder tomar acciones
preventivas sobre la salud de las personas, y así mismo lograr el
cumplimiento de estas y poder llevarlos a un estado de completo bienestar
físico, mental y social, como lo es la salud.
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